
 

Señor 

JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD, ATLÀNTICO  

E.                S.            D. 

 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO iniciado por el señor JUAN PABLO BECERRA BOADA 
contra los herederos del señor GUALBERTO DITTA ROMERO. RAD. No. 08758-41-

89-003-2021-00049-00  
 

JUAN PABLO BECERRA BOADA, de condiciones civiles ya conocidas, por medio del 
presente escrito presento avalúo del bien inmueble identificado con folio de 
matrícula No. 041-35549, en los siguientes términos:  

 

Avalúo catastral  $ 25.946.000 

Avalúo catastral + 50% $ 38.919.000 

 

 
En consecuencia, solicitó que se tenga como avalúo del inmueble la suma de 
TREINTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS 

($38.919.000). 
 

Solicito se sirva a correrle traslado de conformidad a lo preceptuado en el numeral 
segundo del artículo 444 del Código General del Proceso.  
 

 

Atentamente,  

 

 

 

JUAN PABLO BECERRA BOADA  

C.C. No. 72.239.318 de Barranquilla, Atlántico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 







Señor 

JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD, ATLÀNTICO  

E.                S.            D. 

 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO iniciado por el señor JUAN PABLO BECERRA BOADA 

contra los herederos del señor GUALBERTO DITTA ROMERO. RAD. No. 08758-41-
89-003-2021-00049-00  

 

JUAN PABLO BECERRA BOADA, de condiciones civiles ya conocidas conocida 
dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito allego los 

siguientes documentos:  
 

Pago de honorarios secuestre (ver 
despacho comisorio diligencia de 
secuestro) 

$ 700.000 

Pago del curador ad litem  $ 400.000 

TOTAL $ 1.100.000 

 
Lo anterior, a fin de que sea tenido en cuenta dentro de la liquidación de costa 

adicional, de conformidad con lo establecido en el numeral tercero del artículo 366 
del Código General del Proceso.  
 

Atentamente,  

 

 

 

JUAN PABLO BECERRA BOADA  

C.C. No. 72.239.318 de Barranquilla, Atlántico 
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